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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 

Radicado 23-001-31-05-004-2020-00176-00 
 

Montería, veinticuatro (24) de junio del año dos mil veintidós (2022) 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se advierte que la parte 
demandante solicita impulso procesal, sin embargo, revisado el expediente de 
la referencia no se advierte la existencia de alguna actuación pendiente de 
tramitarse por parte del despacho.  

 
Ciertamente, mediante auto adiado 18 de agosto de 2020, requirió al 

demandante para que cumpliera con su carga de notificar al demandado, sin 
embargo, a la fecha, aún dicha parte no ha cumplido dicho requerimiento.  

 
En ese sentido, se hace menester de cara a la Ley 2213 del 2022 que 

por secretaría se intente la notificación personal de la entidad demandada, 
UMBRAL UNCOLÓGICO S.A.S, conforme al artículo 8° de la citada ley .  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
Por Secretaria notifíquese personalmente a la entidad demandada, 

UMBRAL UNCOLÓGICO S.A.S, al correo electrónico: 
usurario@umbraloncologico.org conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 
2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 
JUEZ 
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